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RADICADO 052663103001-2021-00014-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Diecisiete de enero de dos mil veintidós 
 
Como la liquidación del crédito no fue objetada, se aprueba (regla 3ª, art. 446 

del C. G. del P.). 

 
Por otra parte, de conformidad con lo expuesto en el memorial visible a pdf 

14, se dispone reconocer a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A. la 

subrogación legal y parcial admitida por Bancolombia S.A hasta el monto de 

lo pagado, esto es, $87.647.737, por la obligación contenida en el pagaré N° 

190097028.   

 

El subrogatario, Fondo Nacional de Garantías S.A., actuará como 

litisconsorte de Bancolombia S.A., toda vez que no ha existido 

desplazamiento total de quien inicialmente tenía de forma exclusiva la 

calidad de parte demandante, por cuanto la subrogación sólo operó 

parcialmente respecto de un monto del crédito materia de cobro ejecutivo, 

por lo que el acreedor y demandante inicial, continúa vinculado al proceso, 

permitiendo al subrogatario o adquirente intervenir como litisconsorte. 

 

De otra parte, toda vez que la obligación a favor del acreedor Banco 

Davivienda S.A. sólo ha sido pagada en parte por el Fondo Nacional de 

Garantías S.A., podrá aquella entidad seguir ejerciendo sus derechos 

relativamente a lo que se le reste debiendo, con preferencia a éste que sólo ha 

pagado una parte del crédito, al tenor de lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 1670 del C. C.  
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Se reconoce personería al abogado Felipe Medina Ardila para que represente 

los intereses del subrogatario Fondo Nacional de Garantías S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.010 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 24 enero de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


